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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

E l Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. dice con 
fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de la Casa de la 
Serenísima Sra. Infanta Doña María Cristina me trans
cribe el parte siguiente, que con esta fecha le dirige el 
Médico de Cámara de S. A.:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Cristina continúa en el mismo estado de gra
vedad.»

Lo que de orden de S. M. la R e in a  Regente pongo 
en conocimiento V E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 16 de Enero 
de 1902.= P . El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente 
del Consejo de M mstrcs.»

S U M A R I O

M inisterio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Real orden disponiendo se inserte en la G a ceta  el cuadro 

demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército du
rante el mes de Diciembre último y la forma en que han 
sido provistas.

Cuadro á que se refiere la anterior Real orden.
Ministerio de Marina:

Real decreto suspendiendo el cumplimiento del de fecha 1.° 
de Octubre sobre ascensos en uno de los Cuerpos de la 
Armada.

Dirección de Hiodrografía.- Aviso á los navegantes. 
Ministerio de Hacienda:

Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res
guardo talonario, 

M inisterio  de la Gobernación:
Reai orden confirmando la suspensión de D. Manuel Gutié

rrez en su doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Mieres (Oviedo), 

M inisterio  de Instrucción pública y Bellas Artes:
Subsecretaría.—Disponiendo se  publique en la  Ga ceta  el 

escalafón del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos que se acompaña.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y
Obras públicas:
Real decreto aprobando los proyectos de varios trozos de 

los en que se divide el proyecto total de las obras de de
fensa de Sevilla contra las inundaciones del río Guadal
quivir.

Real orden resolutoria de un expediente sobre condonación 
de una multa impuesta por el Gobernador civil de Cór
doba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Estado letra E de los á que se refiere la Real orden sobre es
tadística de la producción de los montes públicos inserta 
en la G a c e t a  de 13 del actual.

Administración municipal:
cm§iU%cioml de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en ;a ftsha que m  ex- 
presa,

Adjudicación de dos parcelas de terreno.
Acuerdo disponiendo sean 30 las Secciones de contribu

yen tes para el sorteo de los que, como Vocales asocia
dos, han de formar parte de la Junta municipal.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan. 

A d m in is trac ió n  d e  Ju stic ia :
Edictos dt Audiencias provinciales y Juigados de primera

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Gobernador militar de la isla de 

Menorca y plaza de Mahón al General de División Don 
Isidro Aguilar y Hallé, que actualmente desempeña en 
comisión dicho cometido.

Dado en Palacio & diez y seis de Enero de mil nove
cientos dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en ombrar Vocal de la primera Sección de 
la JuDta Consultiva de Guerra al General de División 
D. Antonio Sánchez Campomanes. j

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil nove- i 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W é y  1 er.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yeügo en nombrar Comandante general de la di
visión de Caballería para instrucción, de Cataluña, al 
General de Dívísíód D. Luis Castellví y Vilallonga, que 
actualmente desempeña en comisión dicho cometido.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada de la división 
de Caballería para instrucción, de Cataluña, al Gene
ral de Brigada D. Alfonso López Díaz, que actualmen
te desempeña en comisión dicho cometido.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil nove
cientos dos.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Presentado & las Cortes un proyecto de 
ley constitutiva de la Armada por el que se regulan y 
determinan todos los servicios de la Marina, así como 
los preceptos que deben observarse para los ascensos 
en sus distintos Cuerpos, se hace preciso suspender el 
efecto de algunas disposiciones dictadas anteriormente 
que pueden dificultar el cumplimiento del expresado 
proyecto cuando llegue á ser ley.

E n  su  virtud, el Ministro que suscribe tiene la alta 
honra de someter á la aprobación de V. M, el unido 
proyecto de decreto.

Madrid 9 de Enero d.e 1902.
SEÑORA.:

A L. R. P. de V. M., 
E l Eduque de Veragua

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de  

MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda en suspenso el cumplimiento 

del Real decreto de 1.º de Octubre, que trata de as
censos en uno de los Cuerpos de la Armada.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

IT. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de I £  

de Noviembre de 1886;
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propues

ta del Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° 8e aprueba definitivamente, los proyec

tos de los trozos 1.°, 2.°, 6.°, 7.° y 8.º de los en que se  
divide el proyecto total de las obras de defensa de Se
villa contra las inundaciones del río Guadalquivir y  
sus afluentes, redactado por el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puerto® 
D. Javier Sanz, así como el presupuesto de ejecución 
material de dichos trozos, que asciende á 945.393 38 pe
setas.

Art. 2.° Se comenzarán desde luego las obras co
rrespondientes á los grupos 1.® y 6.°, que en la Memo
ria del proyecto se señalan para el primer año, m% 
como las obras del segundo trozo.

Art. 3.° Atendiendo á la urgencia y necesidad d/a 
las obras, se ejecutarán por administración las qu&ae 
indican en el artículo anterior de los trozos 1.® y  6.* 
Al presupuesto de ejeeución material de las mismas, 
que importa 99.051*74 pesetas, se añadirá el 3 por'100 
para gastos imprevistos y accidentes del trabajo, ft n la  
forma prevenida en la Real orden de 13 de Dioiermbre 
último.

igual aumento se hará en las demás obras 'corres
pondientes á este proyecto que.se ejecuten por el siste
ma de administración directa..

Art. 4.° Las obras que coa&stituye el segunGo grupa 
se construirá por el sisteme, de contrata, sien'lo su pre
supuesto de ejecución material dé 34.489 55/ pesetas, y  
el de contrata 39.662*97 pesotas.

Dado en Palacio á dies y seis de Enero de mil nove
cientos dos.

■ MARIA CRISTINA
El Ministro de AgrioaaHura,

Industria, C amereio y Obras públicas,
Miguel WHIfPuueva y Gómez.

MINISTERIO D E  LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de l o prevenido en
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Real orden de 14 de Octubre de 1899 [D. O., núm. 228); 

El R e t  (Q. D. G.), y en mi nombre la R e in a  Re • 
gente del Reino, ha tenido ¿i bien disponer que se in
serte & continuación el cuadro demostrativo de las va

cantes ocurridas en el Ejército hasta fin del mes ante
rior, y de la forma en que han sido provistas en las 
propuestas reglamentarias del corriente. 

De Real orden lo digo & Y. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. F. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 1902.

WEYLER
8eñor.....

CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y  de
en la propuesta del actual.

los turnos á que ha correspondido su adjudicación

ARUAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES N O M B R E S
MOTIVO 

DK LA VACAN1ÍS

TUBNO k QUE 
CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P R O V I S I Ó N

/  Teniente General, 
í O tro .... ........... * * • *

D Luis de Cubas y Fernández»................. .. Fallecimiento* •*.***,» A scenso. .» « . . D. José March y  García, General de Dmss'óa.
>José Sánchez Gómez........ ........................ Idem, , •. ,»,, • *,»,».» A m ortización,

Estado Mayor ge- 
neral«•»* * * # * * • *

í General División, 
i General Brigada,

i O tro .. *. * . . . .  * * *.

José Márquez y T o rre s ,........ .. Idem ............................... " Ascenso *,,»•* D , Manuel Ortega y  Sánchez Muñoz, G eneral de Brigada»
J,ní$ ValrlfírTíiTun. y Rodríguez, *, t , ,  *» Ascenso por m érito de 

guerra* ,,««•• •«* * * *
¡ ■ Ascenso * • *. *«»«««•• *Manuel Ortega y Sánchez M uñoz. , ,  •»

Idem.»
Amortización»

D. Emilio Navazo y Ruíz, Coronel de Infantería .

Bstado Mayor del 
E jército » . , . , . .  * > > » » No ocurrió vacante que proveer.

Alabarderos»•»• • • * > » i » ídem id.

1 Coronal. . . . . . . . D, José Luque M endizábal., * • *• •. •*•. Retiro,'.' •**»,,,*,» i •, * Ascenso.»..» .» D. Ramón A rríete y Plasencia, Teniente Coronel más antiguo en 
condiciones.

O tro.«*»»*«*»* * •. 
.. Teniente Coronel,.

ilTüfcir fi......... .. _ _ . _ ....

Eduardo Lazo1 M artínez*••**•••»••••» Fallecí miento* , » , * * * » Amortización,. 
Ascenso-,.»..»*Ramón A rriate Y Piasencia ,»«• * *»*. * Ascenso-......................... D. Lope Recio Martínez, Comandante m m  antiguo en- condi

ciones/
Juan Vil M onga J u s t . .  • « » » ,. . . .  •».»« Retiro ........................... . Amortización»,

Ascensof itrn _________ ____ Francisco' Márquez Avila • • • • • • • •  * • *» Fallecimiento-* **,***■• ! D» V icente P atino  Rodríguez de Rivera, Com andante m ás an ti
guo en condiciones.

>O tro ,••••* ••••» •• Saturnino Lemani Lorenzo* *,»*»*«. * * Retiro * ................. .... ! A m ortización .
Otro, * * . , , , ,  • • • .  • , Fe jarico Rubio G arcía .................. Idem „ • , , » , • . • • » • • • •  - : Ascenso-.».»*., D. Ju an  Arroyo Luis, Com andnnte m ás antiguo en condiciones. 

D. Gaspar H olguín Romero, Capitán más antiguo en condiciones.
V

Comandante * • * • . Enrique Páram o Constan! i n i,* , »* • ,  *. F allecim iento ',, *.  , ,  * Id e m .,..» ------ -
Aiportización * 
Ascenso.* . * * * *

O tro .»* . *  * * - • « . . . Francisco Largo V a rg a s ............ .. Id e m ...............................
O tro , ......... .......... .... Lope Rscio M artínez............ ....................  * * * Ascenso.. ................... ...... D. Benito Gallegos Palacios, Capitán m ás antiguo en condiciones.

>O tro,» , . . » , .  *»,. „ . José Mor te r a M uñiz.. . . .  % • , » . » . • • • • • , Retiro »• • Amortización.» 
Ascenso ..............O tro..»•  • „ , , » „ .  ,¡ José Arbolea López* • , * • «* * *.  • » .  * * . Idem • ............... D. Francisco López Q uintana, Capitán m ás antiguo en condi

ciones.
O tro . i,. . . » , . . » . ,  i Ignacio Crespo Gamundi..1* . *•»•. * , , . . .

Vicente Patino Rodríguez de R ivera . ,  
; Bal bino Pardo Gómez,, , , *  . * ........... ., . .

F allecim ian to .. . . . . . . Amortización». 
Ascenso.» *O tro.»* • , .  • . , » . . , A ' cen o....... .. D. Pedro Llinás Conde, Capitán más antiguo en condiciones.

»Otro, i, ..................... . R t"”o .................. ....... A m ortización»
Otro. • • * •.. .»• • •»• Andrés Pérez López . * • .•  *, * • * •, * .. iri epi Ascenso.»........ D. Ildefonso P arras Serradell, C apitán  m i 3 antiguo en condi

ciones*
>Otro.». * . . .  * » , . Laureano Gerona Armondi» *. *. • * * .. * Iflem A m ortización.

Otro. • • •»• • . .  • •» Juan  Arroyo Luis* , • , , , » , , . , A scenso................... . Ascenso . . . . . .
1.a de am orti

D. Alejo Arroyo Martínez, Capitán más an tiguo  en condiciones*
Capitán , . . . .  „».. Gregorio Ruiz Rio|i¡, *. • • * • * , , .« ,  • * • * F allecim ien to . . . . . . .

O tro.,______■.»»». Pablo Escudero Bozal».,.,»..»*.». • . . » . , Idem
z a c ió n ... . . .  

2.a de i d ..........
>
¡p.

Otro** • • • • * • * • •• • GaspaT Holguín Romero»» • • • . * • • • . , « . Ascenso *................... 8.a de id ...........
O tro__________ Benito Gallegos, Palacios .,.•  * Idem ,,»»»»»»»*,»,»»» “r A scenso..,*. •. D. Hilario G iralda Rodríguez, prim er Teniente m ás an tiguo  en 

condiciones.I n l i B t i r »  ...............< Otro ._____ ______ José González Gelaber».. *, • ,  „ Fallecim iento . . . 1.a de am orti
zación..........

2.a de id ...........Otro.... •» .. ..»»•... . Salvador Novo Pérez. . .» , ,, Tdem.
»
y

1 O t r o . . . . . . . . .  ••». Jerónim o García. Fernández<• Retiro . . . .  . . . . . . . . 3.a de id . y

O tro.________ ____ Francisco López Q u i n t a n a . . . , . . . A scenso.»,. . . . . . . . . . A scenso... . . . . D. Ferm ín García Selva, prim er Teniente más antiguo en con
diciones.

Otro.. * * • . ,  • •, • •, Jenaro- Villa miel Vélez. Fallecim iento . 1.a de am orti
zación» . . . . .  

2 a de idO tro.,» . . . , ,  „ . . . . . ' Pedro Llinás Conde ................... .. A qcencso . .  . . .
O tro ..» . . . , ,  , *»,,, Enrique Centó Esperanci Retiro . . .  . . . 3.a de id ............

A RCfinso .
%

Otro,, . . . , . . , , ,  „. .■ José Mandado Salomó' Falle cim iento............... D. Eugenio G arcía Navarro y Ferrer, prim er Teniente m ás an tL  
guo en condiciones.

Otro. •.«•»•• 0 o. • .  i Fernando Zúñiga Barrera» Idem .*,........................... 1 . a  de am orti
zación . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.a de i d ........O tr o ______ _ _______ _ ... Idefonso Parras Serradell.» • » • .  • »• • . . . Ascenso
»

) )

1 Otro. • , . «  • , .  • , .  • ,  • Francisco Mallo N istal . . ! R etiro , . , ' . . . . .................. 3 . a de id ......... y

Otro. • « •  •  •  i. .  •  •  • » » José Conde Qaevedo................................ Fallecim iento * ............ Ascenso •  • . , . D. Melchor Monzonis Soler, prim er Teniente m ás antiguo en con
diciones.

Otro. •  • . . . , « . . . . . . . Alejo Arroyo Martínez, Ascenso»»*........ . . . 1.a de am orti
zación ...........

AscensoPrimer Teniente» • Eladio Giralda Rodríguez* . • • • • • » • . » . Idem . ............................ D. Eugenio Sanz de L arín , segundo Teniente más an tiguo  en 
condiciones.

D. Francisco Granell Bisbal, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Enrique Menéndez Muñoz, segundo Teniente más an tiguo  en 
condiciones.

D. Juan  Crespo Salinas, segundo Teniente más antiguo eu con
diciones.

D. Manuel Gil Rivera, segundo Teniente m ás antiguo en con
diciones.

1
| Otro, i. .  • » * •  1. 1. • . José Gil Rodríguez................... .. • , . Separ ación del servicio 

A scenfío ............. ............

Idem ,

O tro... Ferm ín G arcía Selva, „, „ , , .  * ,,  „ , . . , . , , Idem *.•« , , ,

»! Ot ro. • • • * . . j Eugennio García Navarro y F erre r.. . .  

Melchor Monzonis Soler.» » . . , ,» , ,» , . , .

Idem .*,, ■ •••»••••*•• * Id e m ........j •;
1 Otro. • • • •. • . .  • . . . Idem • * Idem ......... *. *»

j Coronel, • . . . . .  • . . Francisco Angulo Suárez • . , » , . , , . . , . ,  • Retiro- . . . . . . .  . . .  . . Amortización *

Id e m ,...............
- Idem»................

!  nom e n  dan te _ _ _ _ _ _ _ Vicente Nadal G ay, . . . . . . . . ........ . . » , , . . , , , , , » i Fallecimiento . . .  . .
9m

Capitán. • • • • • • • •  *

Otro» • . • • . . . . .  * ,  •

José González G arcía. .  • .  * , , , . » . , . , » „ Retiro
2 ¡ >

José Moreno Rodríguez Idem * , * • •  •  • • • : Ascenso, . . . . . . D. Miguel Puente Díaz, prim er Teniente más antiguo en condi

Primer Teniente , . Maximino Riondas G onzález................. Fallecim iento,. . . . . . . . Amortización,
Ascenso

Amortización..
A scenso . . . . . .

Amortización..
Ascenso.. . . . .

ciones.

Otro. * . ,  •  • « * ,  . * .  < ■  m ¡ Peiegrín González Irazábal» Idem, • . « . . • « . . i D. M ariano Canales G utiérrez, segundo Teniente más an tigus en 
condiciones.

O tro ,, . . . . . . . . . . . Cecilio' La jo Y uste. .  • , » , R e tiro . . . . . . .
Otro., Julián. López. Ib áñ ez ................................. Idem « , «  . , ,  ,  * D, Gumersindo González Gómíz, segundo Teniente m ás antiguo 

en condiciones.
O tro . * • *  * . . . . . . . , Angel Luque Vega : Fallecimiento . .

Otro , . , * • , * • • *  • » • Francisco Sierra Alonso Retiro . . . .  . .  ¿ . D» Ju lio  Longedo Sádava, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

>
D. Tomás García L ausín, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.

futan-,tarfa (£. R . ) „ (
i

Otro* • • • . * • •  *  * . # * # *  

Otro* » • • « • • • • • » • «

O tro. , ,  * » . . , ,  * , . ,

Gregorio Calonge Barbado 
Mariano Florencia M a ín a r..........

Rufino Alia.ro Rubio . . . . . . , » , ............¡

Idem, »••*,•••**»,*»•*
Idem.

I d e m *•»*. . . .

A m ortización . 
A scenso . . . . . .

A m ortización. 
A scenso . . . . . .

A m ortización,
Ascenso.......

O tro,, . . . . , . , , » , J Esteban Diosdado Palom o. . . . . . . . . . . .............. Id e m * • , , » . * • • * • • • , » •
$

D. Emilio Costa M artín, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

O tro . » , . . . . . . . . . . José Casado C a s a d o , , ¡ Idem •  ......... , ,
O tro ,» ,,,  . . . . . . . . Francisco Rodríguez Se i jas Idem*»,...........*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»
D. Luís Mendívil Flores, segundo Teniente más an tiguo  en con

diciones.O t r o , / Nivardo Rodríguez C anivano................ Id e m ,............. Amortización..
AscensoOt r o, . . . . . . ! Cecilio Luís G arc ía ,.................... Idem,, •••«• , , * *

>
D. Miguel Santos Molina, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.I
\ O t r o . . . . . . . . . . . . . Leoptldo Lindo Figueroa Idem . ............................ A m ortización .  

A scenso ... . . . .

A m ortización .

Idem

I O tro ,,,. . . . . . . . . . J Mi guel Puente Díaz, A qcenqo . .
»

D. Ricardo Gayan Castán, segundo Teniente m as antiguo en 
condiciones.

i
\ O tro .. . , . . . . . . . . . Emilio García G il . ,  .................. .. » , Tfíi lW ímÍPnfn

/ C om andante. . . . . Sebastián Muñoz Herrero Idem........... .................. %
j Otro» o • Ignacio Fernández H errera.................. R e tiro ........ ............ * A acenso...

W

D, Gerardo M urphy y Trives, Capitán m ás antiguo en condi
ciones.

Caballería *
Otro., Francisco Pra D u a r te ......... .  , Idem»............................. Am ortización.

Ascenso
A m ortización.
Idem ,................
A scenso ...........

O tro . . . . . . . . . . . . . Celedonio Rodríguez Guzmán Idem D. Juan  Alba Fernández, Capitán más antiguo en condiciones,1 O tro . ....................... Gregorio Porras y Ay ala. Idem
< C a p itá n ,.. . . . . . . . Pedro Beltráo Duran ....................... . ídem , • «
v O t r o , , » .» , . . , . . . . Gerardo M urphy y Tríves. Á  seenso .

>
D. Pedro A guilar-Pcnce y Baena, prim er Teniente más an tiguo  

en condiciones»i  i
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\ EMPLEOS VACANTES NOMBRES
MOTIVO 

DE LA VACANTE
TURNO Á QUE 

CORRESPONDE LA 
ADJUDICACIÓN

P R O V I S I Ó N

j
/ Capitán.................
\  Primer Teniente..

D. Juan Alba Fernández.......................... . Ascenso. . . . . . . . . . . . . Amortización. >
Caballería ¿ c Pedro Aguilar-Ponce y Baena. . . . . . . . Idem................ . Ascenso.......... D. Luis López Cordón y Pastor, segundo Teniente más antiguo 

en condiciones.
D. Emilio Picazo Colis, segundo Teniente más antiguo en condi

ciones.
D. Manuel Lobón González, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
D. Eulogio Puente y Martínez, segundo Teniente más antiguo m  

condiciones.
>

)
\ i )tro. . . . . . . . . . . . . Antonio González Camó ...................... Fallecimiento.. . . . .  . Idem ..............

1 Capitán«*.. # • . . .  

> Primer Teniente.. 

i  Otro. . . . . . . . d o..

Pedro Foz Gil....................... ................... Idem........................... Idem................

Ambrosio Merino y Corral................... Retiro.............. .. Idem...............
Caballería. (Éf R.)* Manuel Lobón González......... . ........... . Ascenso....................... Amortización.

/ Otro...................... Demetrio López López.................. Retiro,......................... Ascenso .......... D. Modesto Gómez y García, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

p, ()tro ................. Juan Santos Recio................................ . Idem............................ Amortización.
Art i l l er ía . . . . . . . . . »

f  Coronel ................
»,

D. Francisco de Castro y Ponte.................
>

Fallecimiento......... Ascenso.... . . .
No ocurrió vacante que proveer.
D. Ramón Taix Fábregas, Teniente Coronel más antiguo en con

diciones.
D. José de Toro y Sánchez, Comandante más antiguo en condi

ciones.
D. José Vallejo y Elias, Capitán más antiguo en condiciones.

Ingenieros. | Teniente Coronel.
\ ¡

C o t y i  « n  d a n  t e  . , , . .

Ramón Taix Fabregas..................... . Ascenso....................... Idem................

José de Toro y Sánchez......................... Idem........................... . Idem.............. .
r t a n i f á n . ........... . . José Vallejo y Elias. . ............................. Idem ............................ 1.a de amorti

!f H n r r v n f l l ........... .. Julio Fajardo y Almodóvar.................. Pase á reemplaza.. . .
zación..........

Ascenso.. . . . . .
»

D. Ricardo Teruel y Gallardo, Teniente Coronel más antiguo en 
condiciones.

D. José López de Sala, Teniente Coronel más antiguo en condi
ciones.

Otro....................... Emilio Pacheco y Llaurado .................. Idem........................... Idem.............. .

Teniente Coronel. Rafael de Rada y Cortines..................... Fallecimiento.............. Amortización.
Otro. . . . . . . . . . . . . Ricardo Teruel Gallardo................. Ascenso....................... Ascenso.......... D. Joaquín Hernández Buendía, Comandante más antiguo en 

condiciones.
>Otro.*............ .. José López de Sola................................. Idem........................... Amortización.

Comandante........ Joaquín Hernández Buendía................ Idem..................... . Ascenso........... D. Federico Arroyo y Samper, Capitán más antiguo en condi
ciones.

»Capitán.. . . . . . . . . Federico Arroyo y Samper................... Idem................ ............ Amortización.
Otro. Rafael Alfaro A riz ................................. Retiro........................... Ascenso........... D. Narciso Portas y Fscanio, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
»Otro....................... Dionisio Urieta Morales......................... Idem.,........................... Amortización.

Otro................ Antonio Sordo Díaz .......................... Idem....................... .. Ascenso .......... D. Baltasar Chinchilla Pasquier, primer Teniente más Antiguo 
en condiciones.

D. Salvador Sánchez García, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Ramón Pazos é Isla, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Felipe Becerril y Vela, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Rafael García Delgadillo, segundo Teniente más antiguo en  
condiciones.

D. Antonio Mayayo Viso, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Arturo Pita y Dorrego, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Manuel Vélez Rivas, segundo Teniente de Infantería.
Corresponde al turno del Colegio.
Idem id.

1 Pñmer Teniente.. Pedro Vázquez y Vázquez.. Idem............................. Idem........
Guardia civil

Otro. Nicolás Sáez Magaña.......... .................. Idem............... Idem.. . . . . . . .

Otro.. . . . . . . . . . . . Narciso Portas Ascanio. • • • .................. Ascenso.......... . Idem............

Otro. Demetrio Rodríguez Castro.................. Retiro............... . Idem

Otro ................... Baltasar Chinchilla Pasquier. ............. Ascenso........................ Idem... . . . . . . .

Otro......... .. Vicente Puertas Guerra......... Retiro........................... Idem ...............

Segundo Teniente. 
Otro..................... ,

Salvador Sánchez García ................... Ascenso........................ Ejército............
Ramón Pazos Isla .............. ..................... Idem............................. 5>

■ O tr o . . . . . . ........ .. Evaristo Vázquez Guillén..................... Fallecimiento............. >
► Otro................... . Felipe Becerríl Vila........... . Ascenso........................ Ejército . . . . . . D. José Derqui Guitard, segundo Teniente de Infantería. 

Corresponde al turno del Colegio.
Iedm id.

- Otro............... . Rafael García Delgadillo. ............ . Idem.................. .......... »
■ Otro.. ............. .. Antonio Mavayo Viso............ Idem............................. >
Otro....................... Arturo Pita Borrego.............................. Idem. . . . . . . . . . .......... Ejército.......... D. Rafael Salamero Ortiz, segundo Teniente de Infantería.

D. Gregorio Fajardo Guillén, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Francisco Forreras Guerrero, primer Teniente más antigüe 
en condiciones.

D. Nicolás Macholi Guerrero, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Pablo Hurtado Pérez, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Emiliano Ruiz del Río, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Francisco Lucas Isla, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

Capitán . . . . . . . . . Bartolomé Martínez Gómez.................. Retiro........................... Ascenso...........

Otro.. .  . • • • • . . . Saturnino López Grande........ . Idem .. . ............. ......... .. Id e m .......... . .

Primer Teniente.. 

Otro............... .

Angel Benegas Cienfuegos... . . . . . . . . . Fallecimiento........... .. Idem... . . . . . . .

Manuel Alvarez del Aguila................. .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Idem................

otro .• ......... Gregorio Fajardo Guillén................ . Ascenso............. Idem . - ............
'"Carabineros..........J Otro.. . .  . .  . . . Francisco Perreras Guerrero............... Idem.............. .. ••••• Idem .. ............

Otro....................... Manuel García del Moral Sánchez. .. „ Pase á supernumera
rio............................. Idem¿.............. D. Manuel Aragonés Rodríguez, segundo Teniente más antiguo 

en condiciones.
D. Enrique Bosch Grasi, segundo Teniente de Infantería. 
Corresponde al turno del Colegio.
Idem id.

Segundo Teniente.
Otro..................... .
Otro.. . . . . . . . . . . .

Nicolás Mocholi Guerrero..................... Ascenso........ .............. Ejército. . . . . . .
1.a de ascenso..Pablo Hurtado Pérez....................... . Idem.............................

Emiliano Ruiz del Río........................... Idem....... ..................... 2.a de id ...........
i Otro.. . .  ............. t Francisco Lucas Isla ............................. Idem. ................... Ejército..........

1.a de ascenso.

p

D. Antonio Garrió Guiílermí, segundo Teniente de Infantería,' 
Corresponde al turno del Colegio.

No ocurrió vacante que proveer.

Idem id.

Otro................ Manuel Aragonés Rodríguez................ Idem...................... .

Estado Mayor de 
Plazas, ........«„,. fe . p

Inválidos . . . . . . . . .

w

*• p p

Administraciónmi-
litar a

;i

» i > Idem id.

Sanidad mi l i tar . . » » ' > Idem id.

furídico........ ....... a p > ' Idem id. 

Idem id.Clero Castrense... . a i » »

Veterinaria. . . . . . . » A » Idem id.

Equitación . . . . . . . » » > f Idem id.

Brigada Obrera #  
Topográfica d e 
Estado Mayor . . . i * i Idem id.

Brigada Sanitaria * > ,
:¡ > » ■ Idem id.

Celadores de for
Celador de 1.a, con 

sueldo 3.900 pe-
QnfoQ íD. Joaquín Martínez y Taró Retiro................ Ascenso. . . . . . D. Eduardo Echevarría y Echevarría, Celador de primera clasi 

1 más antiguo en condiciones.
p

tificación. . . . .  o o j
, Celador de 1.a.d . .

f Archivero tercero.

> Oficial primero. . .  
| otro . . •

Eduardo Echevarría y Echevarría. . . .

Joaquín Navarro Biosca

Ascenso....................... Amortización •
1 Fallecimiento. . .  r. . .  • Ascenso... . . . . D. Francisco Pérez Gutiérrez, Oficial primero más antiguo en 

condiciones.
pAngel A real Guerrero Retiro ........................... Amortización.

Oficinas militares..; Francisco Pérez Gutiérrez ................. • Ascenso. . . » ................ Ascenso.......... ©. Gregorio Quesada y Aguilar, Oficial segundo más antiguo en 
condiciones.

B. Nicolás Embid Molina, Oficial tercero más antiguo en condi
ciones.

D. Antonio Jover Sanjuán, Escribiente de primera clase más an
tiguo en condiciones.

‘ Otro segundo , . . .

Otro f.prpfi'po

Ouesada Aoruilar. Idem... Idem................

Nicolás Ernhfd Molina. ................. Idem. ........................ Idem................

1
!
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Resumen de las vacantes adjudicadas en el precedente 
cuadre e á turne de amortización.
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í Fofftrln Mnxrnr*_________ _____ ______ __ ____ Capitán............................. . p p > p p » P p > y
/ Infantería............. ............................ . Segundo Teniente................ p 1 p p 8 5 > p > U

3He Teniente G e n e r a l ........................ ................................. 1 Idem........  . . ......... . p ■ ) p » 1 2 p p p

He General de’biv s ó n  y asimilados. • . . . . . . . . . \ A r t i l l e r í a Primer Teniente........... ......... p p p 1 p p P p 1
O

p
V i Tnffftnieros................. Idem................. ................... p p  ■ p ' p » p P P p  ■ p

1 I Guardia civ il............................................ Segundo Teniente........ . » » » 1 3 » P p 4
1. fÜnrfchínP.rns. ___ __________, . __ . . . . . . . Idem....................................... p p » > » 3 > p 3

Uta Oornnfilé id. 2 Activa........<
' Administración militar.,. • •. • • . . . . . . . . Oficial tercero........................ p p p » » > P » » y
i . . - í Mari taina... Médico segundo.................... p p p > » p p » p p

De Teniente Coronel é id. ....... ................. 4 1 Sanidad militar,. . .  I Farmacia Farmacéutico segundo.........
Tendente Auditor de tercera.

& % P
»■ .He Comandante é id........... ............... .............. 9 1 Jurídico....... *«* « *

7r
p

p
p

»
p p p P

9 »
p

P
p

■ i Clero Castrense *«>* * .  * * •« • • •« «: Capellán segundo.....................
Veterinario tercero.............

P > p p » P » p y

Da jTfíirfcî án S MI 21 ] Veterinaria. „ , . , . ,  * , , , , ,  •, * • *, . .  • • *. . .  1 » > P » > » P » p P
■ 1 Equitación • *.. *. *. *. Profesor tercero.................... P p » > p P p p y

He primer Teniente é id. . . ....................... ........... 11 1 Celadores de fortificación, Celador de tercera................ > p p p > P > P p p
i Oficinas militares ,.«..*«»■ <* * Oficial tercero.................... . p p p p p > P p p ' p

Ha segundo Teniente é id .. ................................... »
Sunca . . . • . . . . . . . . . P 1 p 2 9 13 P P 1 "Ü

Total ......................................... 49
/ Infantería. •■ Segundo Teniente........ .. • • • • P y 2 5 1 8

2
P P p 16

i Caballería . . . . . . . . . . , . .  • . .  •. Idem....................................... 1 p > 1 » P * » 4

Reserva. . . . <
Artillería,.,. , . .  . . . . . . . , , . . . 1

; Ingenieros., • * * • • ;
Idem...................... *.......... .
Idem................................

>
>

p
p

>
p

»
p

»
>

»
»

P
»

» p
p

>
>

N o t a . Además han ocurrido en las últimas clases de cada : 
•'Armad Cuerpo1 las Vahantes detalladas á continuación,' que ' 

quedan sin. cubrir tn la escala activa hasta la salida, de 0:11- >

1 Grnardía m̂ ril . . ______________ _ Idem............. ................. .. > p p p > p P P p >
.,. í Administración militar.. . . . . . . . . . . . . .  .

| Sanidad militar. *. . . .»*,«**. . . . . . .«. . . .

Sum a „. . • . . . . . . .  • . , . .  * . . . . .

Oficial tercero............... .
Ay udante tercero..................

P
P

1

p
p

p

»

2

»
>

6 1

p

10

P
»

»

P
»

»

»
p

p

p
»

~2¡e n u f ib  u s  i»» r u s j w c u  y b »  a t o u s u u b s  u   ̂ o  p o r  upi
que» en cuanto i  las reservas, no han de proveerse,

osi cion t y
y'por lo ...

'''tanto' se amortizan. ¡ Madrid 11 de Enero de 1902. — Weylie.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

fom ento del Consejo de Estado el expediente relativo 
& la suspensión de D. Manuel Gutiérrez en su doble 
cargo de Alcalde y  Concejal del Ayuntamiento de Mie
les , decretada por V. S. én 31 de Diciembre último, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 10 de los co
rrientes, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.r l n  cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 

‘ h» examinado la Sección el expediente de suspensión 
■de D. Manuel Gutiérrez en sus cargos de Alcalde y  
Concejal del Ayuntamiento de Míeres; de los antece
dientes resulta:

Que habiendo ordenado el Gobernador de Oviedo á 
dichu Alcaide que uniese al expediente electoral una 
Teclamación que se dirigió á la primera de dichas Au
toridades, por supueBta negativa de la segunda A ad
mitirla, se negó el Alcalde ¿ cumplir la orden por en- 

; tender que había expirado el plazo fijado en el Real 
decreto de 1891.

Reiterada la orden por el Gobernador, insistió el 
Alcalde en su negativa y  fundamentos de ésta, á pesar 
de un apercibimiento que le fué dirigido, siéndole lue
go  impuesta una multa de 500 pesetas, en vista de lo 
cual el Alcalde ejecutó lo que se le ordenaba, pero 
«xpresando que lo hacía compelido por la obediencia 
jr la exacción, y  procediendo por ellas contri la ley.

El Gobernador, encontrando irrespetuosos los tér
minos de esta última comunicación, resolvió en 31 de 
Diciembre suspender al Alcalde.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone confir
mar la suspensión, y que se instruya expediente de se
paración respecto de dicho Alcalde.

m
Visto cuanto del expediente resulta:
Consid raudo que sin entrar, porque no es el expe

ndiente propio para ello, á examinar la procedencia de 
la  orden del Gobernador, es lo cierto que la responsabi
lidad del Alcalde, si consideraba aquélla ilegal, que
daba ¿ cubierto con manifestarlo asi, y  aguardar, para 
■alarle cumplimiento, á que ¡se la reiterase; pero después 
«que así se hizo, su insistente negativa revistió loa ca
racteres de una desobediencia que justifica la imposi
ción del correctivo, y  más, agravada, como estuvo, 
por los términos irrespetuosos que empleó aquél en su 
•última comunicación:

Considerando que, según revela el expediente, el 
■Gobernador interpretó erróneamente el art. 22 de la
le y  Provincial, imponiendo multas de 500 pesetas por 
faltas á que no es aplicable dicho precepto, y sí los de 
Ja ley Municipal, que fijan irn limite mucho menor;

La Sección opina que procede resolver como pro- 
pone la Subsecretaría, remitiendo el expediente á los 
Tribunal*#, y  advertir además al Gobernador de Ovia- j

do que én la imposición de multas á los Alcaldes se 
ajuste á la ley Municipal.»

Y conformándose 8. M. el Rby (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y. demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde & V. 8. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1902.

VILLANUEVA
Sr. Gobernador civil de Oviedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el des
carrilamiento del tren núm. 12 de la línea de Córdoba 
á Belmez el día 9 de Enero de 1900, aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 6 
de los corrientes, el Consejo ha examinado el expe
diente de condonación de una multa de 2.500 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Córdoba á la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces.

De los antecedentes resulta:
Que la multa se impuso con motivo del descarrila

miento ocurrido el 9 de Enero de 1900 en la linea de 
Córdoba & Relmez, y  según la denuncia del Ingeniero 
Inspector, el accidente ocurrió con ocasión de trabajar 
varios operarios en rectificar el desnivel de una curva 
y teniendo desclavados tres carriles, uno de ellos sin 
brida y separado, á pesar de lo cual la vía no se cubrió 
como sí la operación no tuviera importancia.

La Compañía, que & pesar de ser requerida para 
ello dos veces no alegó nada en su descargo ante el 
Gobernador, acude luego á V. E. refiriendo las causas 
del accidente como quedan expuestas, añadiendo que 
por ello apenas tuvo tiempo el maquinista más que 
para dar contravapor y  utilizar el freno, con lo cual 
se evitaron desgracias personales; y, finalmente, dice, 
que ella no debe sufrir multa®, y sí sus operarios, por 
las faltas de éstos en el servicio.

Todos los informes son desfavorables para la Com
pañía.

Con toles antecedentes consulta Y. E, á este Con
sejo:

Considerando que es de todo punto inadmisible la 
excusa «legada por ¡te Compañía, ya que ella es la 
única entidad obligada directamente ante el E.tado á 
la regularía a i y seguridad del servio;©, y si bien como |

persona jurídica tendrá que valerse de individuos para 
la ejecución de los actos que aquél supone, tendrá que 
responder por sus faltas, sin perjuicio del derecho ¿ 
reclamar contra ellos, cosa que únicamente á la misma 
incumbe, pero no al Estado, que ni puede consentir la 
impunidad que en este caso se pretende por la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces, ni la autoriza en sus 
leyes, en las cuales declara y sanciona, bajo la estre
cha responsabilidad de las Compañías ferroviarias, los 
deberes relativos á la seguridad de las líneas, y cuya 
ejecución, desde luego, como es natural, supone que 
corresponderá á sus empleados:

Considerando que la falta de que se trata reviste 
los caracteres de una imprudencia extrema, y pudo ser 
de gravísimas consecuencias, que si no se produjeron 
fué por rara y feliz casualidad, dada la magnitud del 
peligro y de la imprevisión, estando, por tanto, bien 
impuesta la multa en el máximo,

El Consejo opina que no procede la condonación 
solicitada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. B. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1901.

VILLANÜEVA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS T E R IO  INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y B E L L A S  A R T E S

S u b se c r e ta r ía .
Sección de Estadística.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 31 
de Mayo y Real orden de 9 de Agosto último, se ha formado 
el escalafón del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca - 
rios y Arqueólogos, teniendo en cuenta los datos remitidos 
por los interesados, compulsados con los existentes en los ex
pedientes personales y hojas de servicios de los mismos que 
obran en el Ministerio.

Como pudiera, sin embargo, haberse cometido involunta
riamente algún error material, mu el o b je to  de subsanarlo y 
con el de que los interesados puedan formular las reclama- 
eione? que crean procedentes, se publica á continuación el 
escalafón del Cuerpo facultativo de A r c h i v e r o s ,  Bibliotecarios 
y Arqueólogos, señalándose quince días de t é r m i n o  á xaíz de 
la inserción del mismo en la G a c e t a , para q u e  ‘os  que se 
crean perjudicados ó adviertan cualquier error ú omisión que 
lis interese s u b s a n a r ,  puedan entablar la oportuna reclama
ción, acompañada de los j u s t i f i c a n t e s  c o r r e s p o n d i e n t e s .

Madrid 10 de Enero de 1902.—E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.
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i MINISTERIO DE MARINA !
I " |AVISO A LOS NAVEGANTES
I D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

I GRUPO 1 — 2 DE ENERO DE 1912

I En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corrsglrss 
! tas planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 

Esta d e  C u lm  (co sta  S„)

Bahía de Gasones,—Supresión de la luz de Diego Pérez.
(Notiee to M arinen, núm . 45/1.355 Washington, 1901.)

Núm, 1, 1902.—No existe la luz de Diego Pérez que se en 
cendía antes en un  buque-faro, delante del ca jo  del mismo 
nombre.

Cuaderno de faros núm . 6, pág, 50.

I s la  d e  H a i t í  ó § a n to  D o m in g o .

Batos sobre el puerto de San Pedro de Marcoris.

(Notice to M arinen, núm . 28. Washington, 1901.)

Núm. 2, 1902.—Los siguientes d&tos provienen del Co
m andante del Scorpim, de la A rm ada de los Estados U nidos.

Una com pañía de dragado ha contratado la excavación y 
conservación d3 un  canal de 5,57 m. desde la entrada al 
puerto de San Pedro de Marcoris has ta  un punto situado á la 
a ltu ra  del muelle de la Clyda Line. Este canal está actual 
mente construido.

Cinco boyas lo señalan desde la barra:
Boya núm . 1, negra, en el costado W. de la entrada, m ar

cándose desde ella el faro de Isleta al S. 77° W . á 500 m. de 
distancia.

Boya núm . 3, negra, en el costado W. del canal, m arcán
dose desde ella el faro de Isleta al 8. 60° W . á 415 m . de d is
tancia.

Boya núm . 2, roja, en el costado E, de la en trada, m ar
cándose desde ella el faro de Isleta al 8. 70° W . á 535 m. de 
d istancia.

Boya núm . 4, ro js, en el costado E. del canal, m arcándo
se desde ella el faro de Isleta al S¿ 59° Yv7. á 460 m . de dis
tancia .

Boya núm . 6, roja, á 140 m. afuera de pun ta  Ellen, m ar. 
cándose desde ella el faro de Isleta al S. 27° W . á 890 m. de 
distancia. Esta boya señala el veril W . del bajo de Edw&rds, 
y  debe ser dejada al E.

El casco á pique del buque de guerra dom inicano Restau
ración, está en la  barra de la entrada en un sitio desde el cual 
se m arca al faro de Isleta al N. 84° W . á 420 m. de d is
tancia.

G aita núm . 144 de la  sección IX .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

K e p á M Ic a  A rg e n t in a .

Cambios ©n proyecto del alumbrado de la entrada 
del rio.

(Nachrichten fú r  Seefahrer, n ím .  48/2.712. Berlín , 1901.)

Núm. 3 ,1902 .—Be tra ta  de que presten  servicio cinco bu 
ques-faros:

1.° Uno con luz fija roja en el fondeadero del Lazareto de 
la rada de Buenos Aires, á la a ltu ra  de la boya lum inosa del 
kilóm etro 23.

2.° E l buque-faro Banco Chico S3 fondeará en 34° 45' 8. 
por 51° 22' W ., presentando una luz de destellos regulares 
blancos.

3.° Un buque-faro (faro intermedio), con luz fija  roja, se 
fondeará en 34° 56' S. por 51° 7' W .

4.° El buque-faro Punta Indio se fondeará en 35° 5' 8. por 
50° 56r W ., y presentará una luz de destelles blancos.

5.° El buque faro Pimta Pudras se fondeará en 35° 11' 8. 
por 50° 26' 10" W ., presentando una luz de destellos blancos 
regulares.

El banco del Sur, el banco Ortiz (banco del Norte) y el ban
co de Ouirassier, deben señalarse con boyas y valizas; g ran 
des valizas de dirección deben colocarse sobre el Banco Ohico.

El buque-faro Punta Piedras servirá de punto de a terra
m iento á los buques procedentes del 8.

Los cinco buques-faros antes citados se debieron colocar 
antes de Diciembre de 1901, estando colocados en ta l  forma, 
que sus lucas no se confunden con las luces vecinas.

El buque-faro exterior se fondeará á 15 m illas al N. 87° E. 
de la situación actual del buque-faro Punía Piedras; el bizque- 
faro Punta Indio se ha trasladado para señalar mejor el banco 
del Ouirassier, y el nuevo buque-faro (faro intermedio) se ha 
debido fondear entre este últim o y el buque-faro Bmco Chico.

El quinto buque-faro señalará la rada exterior de Buenos 
Aires.

Nota. El Gobierno de la República A rgentina np ha dado 
| aviso de estas m odideaciones.

| Cuaderno de faros núm . 7, pág. 23.
‘ El Director de Hidrografía, Esteban A x̂ eda,

GRUPO 2 . - 3  DE ENERO DE 1902.

fe. su&nto se reeíb?, á bordo esta aviso deberán corregirse 
i ss planos, cartas y derrotaros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRÁNEO 

l l a l l a .

S p ez ía ,—B oya en el p u e r to  co m erc ia l.

(Avviso ai Naviganti, núm. 127. Génova, 1901.)

Núm. 4 , 1902,— Según ulteriores inform aciones, resu lta  
que la boya fondeada en la dirección del eje de la escollera W« 
del pequeño puerto comercial de Sptszia está situada á 35 m . 
de distancia de la cabecera de dicha escollera y  no á 70 m ., 
como se había indicado.

Esta boya es de m adera, de forma paralelepípeda, p in tada 
de blanco, coronada por una pirám ide sobre las cuatro  caras, 
de la cual se lee Pastare a dritta (pasar á la derecha).

Sobre la extrem idad de la escollera hay una tabla, sobre 
la cual está escrito el aviso de pasar por la derecha de la boya»

Carta núm . 252 de la sección III,

Golfo d© T a re n to .—B ajo .

(Avviso ai Naviganti, núm. 128. Qénova, 1901.)

Núm. 5 ,1902 .—En las proximidades de la Torre delTOvo, 
golfo de T&rento, existe un bajo cuya profundidad m ínim a es 
de 6 m. Se encuentra al S. 32° E. y á distancia de 2.500 m. de 
dicha torre.

Situación aproxim ada: 40° W  45" N. por 23° 43' 40" E.

O&rta núm . 864 de 1& sección III.

P u e r to  do M Apolos.—S eñal h o ra r ia .

(Nachrichten fú r  Seefahrer, núm. 31. Berlín, 1901.)

Núm. 6, 1902.--Según com unicación del Comandante del 
buque holandés Ltrech, en Ñapóles, se dispara un  cañonazo 
desde la bastión E. del fuerte San Elmo, para señalar la hora 
tiempo medio europeo, que corresponde á 23 horas tiem po 
medio de Greenwich, ó 22" 35” 11* tiempo medio de San F er
nando.

El cañonazo se produce por conducto eléctrico desde el 
observatorio de Capo di Monte, en Ñapóles, adonde tam bién 
se efectúan las observaciones astronóm icas.

Esta señal, que se da diariam ente sin excepción, es bien 
visible desde el puerto y de la rada, y puede ser considerada 
como exacta.

S ituación del observatorio de Capo di Monte- 40° 5D 47'* 
N. por 20° 27' 40" E.

Libro de señales de hora, pág. 14.

P u e r to  de Ñ ápe les .—C a re c te r is tfc a  d© la  lu z  del m u e lle  
S an  V icen te .

(Nachrichtenfiir Seefahrer n ím . 31. Berlín . 1901.)

Num. *7, 1902.—Desde el 28 de Julio  de 1901 se exhibe 
nuevam ente la luz roja á eclipses que se encuentra á 16 re. de 
la  cabecera del muelle San Vineenzo, con su característica 
luz norm al de un eclipse de un  segundo de duración en cada 
4 segundos.

Al mismo tiempo ha sido retirada la boya lum inosa, fon
deada en la prolongación del citado muelle, con I m f i ja  rojal 
También se ha fondeado una boya lum inosa con luz f i j a  ver* 
de á 300 io. al E. cíe la cabecera del muelle San Vineenzo para 
señalar los trabajos del malecón en constiucción.

Buques que entren al puerto deben pasar entre la luz rojas 
á eclipses y la luz f i ja  verde de la boya luminosa»

Cuaderno de faros núm . 1, pág. 76.
I I  D irector de H idrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o *

Habiéndose extraviado el resguardo talonario  expedido 
por la  Caja general de Depósitos en 25 de Enero de 1901, con 
ios números 205.156 de entrada, y 62.256 de registro, corres
pondiente al constituido á nombre y como de la propiedad 
de D. Manuel Pórtela y Valladares, para que le sirva de ga
ran tía  en el cargo de Registrador de la  propiedad de V illa
diego, y á disposición del Presidente de la Audiencia de B ur
gos, formado por un  títu lo , seria B, de Deuda perpetua in te 
rior al 4 por 100, im portante 2.500 pesetas nomínales, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están tom a
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin  n ingún  valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  
b e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el arfc. 11 del reg la
mento d8 23 de Agosto de 1893.

Madrid 14 de Enero de 1902.-= El Director general, P. O., 
W . Ferrer. , X—101
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A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

AY U N TA M IE N TO  CO N STITU C IO N A L  D E  M A D R ID

N e g o c i a d o  d e  e s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a .

C l a s i f i c a c ió n  d e  la s  d e f u n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ía  d e  D ic ie m b r e  d e  1 9 0 1 ,  p o r  c a u s a s , e d a d e s, ,  d is tr ito s  y  b a r r i o s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

OÁLLS, NUMEEO Y OUABTO

s?

ENFERMEDAD

C A U S A  DHL F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DISTRITO BARRIO
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S e c r e t a r i a .

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión d e l .0 
de Febrebro de 1901 la adjudicación de dos parcelas de terre
no comprensivas de 115 50 metros cuadrados cada una, pro
cedentes del antiguo camino de Vicálvaro, para agregarlas á 
dos solares propiedad de los Excmos. Sres. Conde de Torre 
Arias y Duquesa de Valencia, con fachada á la calle del Pa- 
cífico /se anuncia al público, en cumplimiento de lo que dis
ponen las R aJes Ordenes de 28 de Septiembre de 1848 y 13 de 
igual mes de 1878, para que durante el plazo de quince días, 
contados d? sde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , puedan presentar los propietarios que se consideren 
perjudicados las reclamaciones oportunas.

Madrid 14 de Enero de 1902.=E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

Acordado por este Ayuntamiento el día 15 del corriente, 
y con rr regio al art. 66 de la ley Municipal, que sean 30 las 
Secciones de contribuyentes para el sorteo de los que, como 
Vacaies ^sodados, hayan de formar parte de la Junta m uni
cipal en ai ano 1902 al 1903, quedan á disposición piiblica 
para su examen en la Secretaría general las relaciones co
rrespondientes. como también la de los que contribuyen por 
más de un concepto, ó acumulan dos ó más industrias, á los 
cuales faculta la ley para elegir la Sección en que quieran 
figurar, los que serán definitivamente comprendidos en las 
que'aparezcan con cuota mayor, si no hicieren uso de dicha 
facultad en el plazo legal.

Lo que se hace saber, en cumplimiento y á los efectos del 
artículo 67 pudiendo reclamar los interesados en término de 
ocho días para ante la Excma. Diputación provincial.

Madrid 16 de Enero de 1902.—Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e  A teca .
Habiendo s^do comprendido en el alistamiento de esta 

vilb- para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme 
al núm. 5 0 del art. 40 de la vigente ley, el mozo Celestino 
Cunehillo May ora, hijo de Bartolomé y de Juana, cuyo ac- i 
tual paradero se ignora, se cita por el presente á dichos inte
resado para el acto de la rectificación del alistamiento, que \ 
tendrá logar ante el Ayuntamiento de mi presidencia el día ¡ 
26 del corriente mes, á las diez de la mañana; apercibiéndole ! 
que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente. j

A teci 14■de"Enero de 1902.=E1 Alcalde, Vicente Bsrnal.
114—M

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  A ren a s  
de S a n  P ed ro .

D. José Rodríguez Morcón, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Arenas de San Pedro (Avila).

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual de 1902, conforme al núm 5.° del ar
tículo 40 de la ley, los mozos: Alfredo Alejandro Calleja y 
Telleu, hijo de Rufino y María Manuela; Félix López Cobos y 
Nieto, hijo natural de Hilario y Juliana; y Vidal Ramón 
Rueda y Cid, hijo de Evaristo y Brígida, unos y otros en ig 
norado paradero, se cita á estos interesados para el acto de 
la notificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento en su 
Sala Capitular el día 26 del corriente mes, y hora de las nue
ve de su mañana, por si tuviesen que hacer alguna reclama
ción; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Arenas de San Pedro 13 de Enero de 1902. =E1 Alcalde, 
José Rodríguez Morcón. 112—M i

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  O lu d a  d e l  R ío .
D. José Manuel Requena Moreno, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa. j
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista- ! 

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército de) año actual, conforme al núm. 5 .°, art. 40 de la 
ley, el mozo Angel Hermenegildo Mariano Terrones Moli
na, hijo de Antonio y de María, uno y oíros en ignorado 
paradero, se cita á estos interesados para el acto de la recti
ficación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento en su Gasa j 
Capitular el día 26 del corriente, y hora de las diez de su ma- | 
nana, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; aperci- ! 
bi los que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu- ! 
biere lugar. j

Olula del Río (Almería) 13 de Enero de 1902.=Ei Alcalde, ¡ 
José Manuel Requena. 130—M |

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a r c a y o .
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta 

villa para el reemplazo del año actual, con arreglo al núme
ro 5.° del art. 40 de la vigente ley de quintas, los mozos José 
Teófilo Vallejo Asenjo, hijo de José María y de Inés Carolina, 
que nació en esta, villa en 5 de Marzo de 1882; Luis Díaz de 
la Peña, hijo de Tomás y de Luisa, que nació en 21 de Mayo 
de 1882; Helíodoro Cabañera López, hijo de Venancio y de Ba- 
silisa, que nació en 1.° de Julio de 1882, y Serafín Sarmiento 
C arrie do, hijo de Pedro y de María, que nació en 6 de Sep
tiembre de 1882, se les eita por este edicto para que concu
rran á las once del día 26 del actual ai acto de la rectifica
ción del alistamiento; advirtiéndoies que de no hacerlo así 
les parará perjuicio.

Villarcayo 12 de Enero de 1902.:= El Alcalde, Avelina 
Alonso de Forres. 133—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

TOLEDO
Habiéndose' interpuesto recurro contencioso administrati

va por D. Antonio López Cejuela contra el acuerdo de la Di
putación provincial de Toledo, que determinó suprimir inte- 
riim.u- nG* la ¡laza de Secretario Contador de la Beneficencia 
previ- cbd. qim desempeñaba por oposición, declarándole c e - 
jsay.’e, >  ̂i j Tribuna! ha acordado se publique el presente 
a L u . . e b  i d  k  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia í*rn o cimiento de los que tuvieren interés directo 
en el zl**í ' r»o  ̂ quieran coadyuvar en él á Ja Administración.

-  • - --.i *'? Noviembre de 190L=V.° B.°=E1 Presidente 
ac i kn*?;, ¿¿rrenechea.^El Secretario del Tribunal, Auto- 
ir i o Fo' l y n lez G ar cí a . J—9809

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia
CORIA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa que se in s
truye por hurto de una jaca de la propiedad de Fidel Muñoz 
Gutiérrez, vecino de Calzadilla en Septeimbre de 1899, S8 cita 
á Antonio Herrero Alvarez, vecino de Vilkrino (Junquera de 
Espadañero), partido judicial de Allariz, en la provincia de 
Orense, el cual, según manifestación de su esposa Benita 
Caldelas, se encuentra ambulante por esta provincia de Ca
cares, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta cédula en el Boletín oücial de esta provincia 
y G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para de
clarar en aquella causa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que proceda en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación al expresado Anto
nio Herrero Alvares, expido la presente, que firmo en Coria á 
24 de Diciembre de 1901 .=E1 Escribano, Nicomedes Hurtado.

J—9816
ILLESOAS

D. Manuel María Aguilar y Carmena, Juez municipal de 
esta villa de Iliescas, en funciones de instrucción de la mis
ma y su partido por hallarse el propietario en comisión del 
servicio.

Por el presente edicto cito y llamo á un chico que el día 
10 de Noviembre último, á las nueve y veinticinco de la ma
ñana, conducía ó arreaba varias caballerías para hacerlas 
atravesar la vía férrea de Madrid á Ciudad Real y Badajoz al 
acercarse el tren express descendente núm. 60, ¿n el kilóme
tro núm, 39, cuyo tren arrolló y mató una burra; y á una mu
jer, cuyo nombre, así como el del referido chico, su vecindad, 
domicilio y señas personales se ignoran, á fin de que ambos 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y  en el Boletín oücial de la provincia de Toledo, al 
efecto de recibirles declaración, cuya mujer que se llama se 
presentó en el lugar del suceso al poco de ocurrir éste, la
mentándose y haciendo exclamaciones en vista del mismo; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 8 de Diciembre de 190L=M anuel Ma
ría A guilar.=Por su mandado, Licenciado Plácido M«va.

J—9599

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Galos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Lozano Roldan, de estatura regular, como de cuarenta 
y cinco años, color moreno, carnes regulares y mellado, y un 
tal Andrés, cuyos apellidos y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se les 
sigue por robo y lesiones;; apercibidos que de n o  verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en  derecho y  s e l e s  
declarará rebeldes.

Al propio teempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado de los expresados procesados, cuya prisión 
está acordada por auto de esta fecha en la indicada causa.

Dado en Jerez de la Frontera á 28 de Diciembre de 1901.=  
Segundó Achútegui.=E1 actuario, Antonio Aguayo.

J—9817
LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Molián 
y  Báez, conocido por Manuel Camilo, vecino de Telde (Cana
rias), para que en el término de veinte días, á contar desde 
la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á fin de notificarle los autos de pro
cesamiento y de prisión dictados en el sumario 305 por le
siones, y recibirle declaración indagatoria; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Por tanto, suplico, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y funcionarios de policía procedan á la 
busca y captura del procesado, y caso de ser habido lo remi
tan á este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Las Palmas 23 de Noviembre de 190L=Luis Molina.
J—9220

MADRID-CENTRO

En este Juzgado de instrucción del distrito del Centro y  
Escribanía del que refrenda se sigue causa por malversación 
de caudales públicos contra el Administrador que f ué de Lo
terías, en la calle Mayor, núm. 37, Ramón Carrillo Heredia, 
hallándose retenida su correspondencia, en la cual se han 
encontrado algunos valores pertenecientes á personas que le 
hacían pedidos para la adquisición de billetes de la Lotería 
Nacional, cuyos valores no pueden considerarse cuerpo del 
delito, y  en su virtud,

Por el presenta edicto se llama á los interesados, que son: 
D. B&ldomero Díaz Sánchez, D. Jesús López Amo, D. Rafael 
Salas, D. Ignacio Martín, D. Filomeno Acero, D. Juan Serra
no Armero, D. Rafael Argamasilia, D. Jaime Laporga, Don 
Enrique Valdés, D. Manuel García Rivera, D. Justo Delgado, 
D, Gener García Rodríguez, D. Juan García García, D. Ma
nuel Cebanillas, D. Santiago Sánchez, D. Andrés Gavala, 
D. Bonifacio Martínez Bsños, D. Simón Ruiz Serrano, D. Pe
dro Gáreía Esteros, D, Hermenegildo Baró. D. Pedro Hierro, 
D. Manuel A . del Valle, D. José María Garrido, D. Gregorio 
Campomanes, D. Luis Girón, D. Segundo Clemente, D. Fran
cisco Redondo, D. Manuel Pellador, D. Cándido Castillo, Don 
Marcelo Colmenero, D. Tomás Cano, D. Donato Serrano. Don 
Matías Carrión, D. José Santos, D. Pedro Torres, D. Joaquín 
Ponce, Doña Carmen Alonso, D. José Santías, D. Manuel 
María Muro, Doña Agustina González, D. Francisco S&lazar, 
D. Domingo Arr,iaza, D. Antonio Sala, D. Cosme Salino, 
D. Vicenta Artiaga, D. Antonio López, D, Miguel Arenas, 
D. Pedro Gómez del Pino, Doña Carmen Teodori, D. Antonio 
Contreras, D. Francisco Romero, D. José R. Carballo, Don 
Manuel Pérez Castellano, D, Francisco de la Granja, Don 
Gregorio Perales, D. Andrés Picazo, D. Buenaventura Díaz, 
D. J. Manuel Domínguez, D. Agustín Morales, D. Fermín 
Unannos, D. Plácido de la Torre, D. Nicolás Alvarez, D. Elias 
Izquierdo, D. Manuel Llórente, D. J u a n  Rose, I). Agustín  
Moreno, D. Serafín Rivas, D. Juan Bautista 0 ‘Oallayhan, 
D. Cipriano Vaquero Be&des, D. Filomeno Acero, D. Ricardo

Rodríguez del Valle y D. Félix Amarillas, con el fin de que 
puedan reclamar y obtener el importe de sus giros, previa la 
correspondiente justificación en este Juzgado, y á las demás 
personas que en lo sucesivo puedan resultar interesados en 
la correspondencia que se reciba con valores ó metálico al 
mismo objeto que lo anterior.

Dado en Madrid á 26 de Noviembre de 1901.=Juan Fran
cisco Ruiz.= Ante mí, Joaquín Ferrer. J—-9325

MADRID—CONGRESO

D. José García y Romero de Tejada, Juez de primera in s
tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Cristina de 
Roncali y Gaviria, natural de Granada, hija de D. Joaquín y  
Doña Dolores, de cuarenta y nueve años, viuda, dedicada á 
sus labores, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir Ja 
pena que le ha sido impuesta en causa por estafa; apercibida 
que da no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
no constan, y en ei caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel á disposición del mismo.

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= José García Romero. =  
El Escribano, P. IL, Licenciado José Reyes. J—9264

MARTOS

«La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Anto

nio Moreno González, alias el Florido, de veinticuatro años, 
hijo de Antonio y Mariana, natural y vecino de Alcalá la 
Real, soltero, del campo, sin instrucción, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este Pala
cio de Justicia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que procedente del Juzgado de instrucción de Martos 
se le sigue por el delito de hurto; apercibido de que no verifi
cándolo será declarado rebelde y le parará el pe) juicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial den orden á sus dependientes 
para que practiquen activas diligencias en averiguación del 
referido encartado, cuyo actual paradero se ignora., y habido 
que sea lo pongan en fa cárcel de esta capital á disposición 
de expresada Sección, pues en ello está interesada la recta 
administración de Justicia.

Dada en Jsén á 18 de Noviembre de 1901.=Ramón Mar
qués y Prada.=Antonio Pérez González.=Francisco de Frías. - 
El Secretario, Alonso Coello.

Y para que conste y remitir al Juez de instrucción de Mar- 
tos expido la presente, que firmo en Jaén á 20 de Noviembre 
de 1901.=Alonso Coello.»

Martos 26 de Noviembre de 1901.= E s  copia.=Licenciado  
Pedro Üc&ña. J—9304

PUERTO DE SANTA MARIA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente y término de ocho días, á contar desde la 
inserción déla misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y como com 
prendidos en el núm. 2.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita á los individuos cuyas señas y filia
ción á continuación se expresan, fugados de la Penitenciaría- 
Hospital de esta ciudad en la mañana del 1.° del corriente, 
para que comparezcan á prestar declaración en el sumario 
que por tal hecho instruyo; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes, por habar acordado su prisión.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades da la  
Nación procedan k la busca y captura de los individuos que 
se dirán, conduciéndolos al mencionado establecimiento á 
mi disposición.

Señas y  filiación de los fugados .

Antonio Gil Torres, natural de Alhabia (Almería), hijo 
de Gabriel y de Carmen, de cuarenta y tres años, casado, re
lojero, pelo canoso, cejas negras, ojos azules, nariz afilada* 
cara ovalada, barba poblada, boca mediana, color quebrado, 
estatura un metro 580 milímetros, seña particular flexión 
forc&da del índice de la mano derecha y la nariz un poco tor
cida.

Benigno Méndez Díaz, natural de Fontaron (Lugo), hijo 
de Domingo y de Anastasia, de edad de cuarenta y  un añoi, 
casado, panadero, pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz 
afilada, cara delgada, barba poblada, boca grande, color sano, 
estatura un metro 560 milímetros.

Laureano Millán Garde, natural de Hinojosos (Cuenca), 
hijo de Francisco y de Josefa, de cuarenta y cuatro años, 
viudo, vendedor, pelo castaño, cejas al pslo, ojos garzos, na
riz, y cara regulares, barba cerrada, boca regular, color sane,, 
estatura un metro 685 milímetros.

Salvador Villanueva García, natural de Burgos, hijo de 
Julián y de Silvestre, de cuarenta y tres años, soltero, jorna
lero, pelo castaño, cejas negras, ojos garzos, nariz y c&r& re
gulares, barba saliente, boca regular, color bueno,* estatura 
un metro 700 milímetros.

Manuel Nieto Abeijón, natural de Noya (Qortma), hijo de 
Alejo y de Lucía, de cincuenta y tres años, viudo, zapatero, 
pelo negro, cejas negras, ojos pardos, nariz afilada, cara re
gular, barba poblada» boca regular, color sano, estatura c in 
co pies y dos pulgadas.

Puerto de Santa María 3 de Diciembre de 190L=Seba8tián  
Miguel.~~Ei Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

J—9799
SACEDÓN

D. Julián Alique López, Juez municipal suplente, en fun
ciones de instrucción de este partido por enfermedad del Jues 
municipal y licencia del propietario.

Por el presente edicto S8 cita y llama á D. Oeferino Arriba 
Moya, que ha vivido en Madrid» calle de la Madera, núm. 13, 
principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial le esta, 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juagado 
al objeto de practicar una diligencia acordada en el sumarié 

\ que se sigue por el delito de falsedad; apercibido que de no  
5 hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Saeedón á 10 de Diciembre de 1901,^ Ju lián  A li-  
que.=Por su mandado, Agustín, da Santiago. J—9613
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D, Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de esta ‘ 
Ciudad y su partido. «

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Fer- \ 
nández, vecino de Tarifa, gitano, cuyas demás circunstancias \ 
se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados ! 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y f 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au- \ 
diencia de este Juzgado al objeto de recibirle declaración en j 
la  causa que bajo el núm . 277 se sigue por delito de hurto  de I 
un  caballo; apercibido que de no comparecer le parará el per- I 

r, inicio á que haya lugar. §
San Boque 25 de Noviembre de 1901.=Eugenio Carrera. =  a 

Por sn mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —9197 I

D. Eugenio Carrern Barmúdez, Juez de instrucción de esta f
ciudad y su partida. ' I

 ̂ Por el presente edicto se cita llam a y  emplaza á Antonio I 
Díaz Generoso y Juan Sánchez Marqués, para que en el tér- f 
mino de diez días, contados desde la inserción del presente ¡ 
en la G a c e t a  d e  M a k r id  y  Bolsín  oficial de esta provincia, I 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para la prác- f 
tica de cjerta diligencia judicial en el sum ario que bajo el 1 
núm ero 209 del año 1897 se sigue en este Juzgado por delito * 
de hurto de cerdos; apercibido que de no comparecer les pa- f 
ra rá  el perjuicio á que haya lugar. |

San Roque 2 Diciembre de 1901.= Eugenio C arrera ,=P or j 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —9366 |

-    _  ¡
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta ¡ 

ciudad y su partido. I
Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades ci- |  

viles y m ilitares y agentes de la policía judicial se proceda á 1 
la busca, ocupación y conducción é este Juzgado de los se- i 
movientes que al final se expresan, los cuales le fueron hur- I 
íados á Diego Carrero Mateo del sitio llamado Rincón de i 
M ajalengua, térm ino m unicipal da los Barrios, en la no- 1 
che del 12 de Abril último; pues así lo tengo mandado en el S 
sum ario que bajo el núm . 213 del corriente año se instruye I 
por el delito de hurto.

San Roque 5 de Diciembre de 1901.=Eugenio Carrera. =  
Por su mandado Licenciado Enrique Cruz.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda, algo m ás de la m arca, aguileña, de seis 

á siete años, con el hierro figurando una horqueta en la n a l
ga derecha.

Osra, castaña, mediana, con un  pie blanco, careta, con el 
hierro en la nalga derecha y en la carrillera m arcada con 
el que figura D. C. y otro en forma de figura.

J —9410

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido. I

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado José Núñaz Moreno, de diez y ocho años de edad, hijo 
de Diego y de Ana, n a tu ra l de Jerez, partido judicial de ídem, 
provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión canastero, 
sin  instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en 
A tunara , y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oÉcial de esta provincia, comparezca en la sala a u 
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto requeri
m iento en el sum ario que bajo el núm . 273 del año 1901 se 1 
siguió contra el mismo por el delito de disparo y lesiones. |  
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las las A utori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel d8 este partido 
y á mi disposición del referido procesado.

San Roque 14 de Diciembre de 1901.=Eugenio Carrera.=  1 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J —9810

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido*

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Raíz, ¡ 
vecino de La Línea, para que en el térm ino de diez días, con- g 
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a -  i 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala i 
audiencia de este Jazgado, &1 objeto de recibirle declaración i 
en la causa que bajo el núm . 311 del corriente año se sigue § 
por delito de insultos á la G uardia civil; apercibido que de 1 
no comparecer le p ira rá  el perjuicio á que haya lugar. 8

San Roque 15 de Diciembre de 1901 .—Eugenio Carrera. =  1 
Por su m andado, Licenciado Enrique Cruz. J —9811 J

D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Mo
reno Moyana, vecino de La Línea, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de reci
birle declaración en el sum ario que bajo el núm . 279 del co
rrien te  año se instruye por delito de hurto  de un  aparejo; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
h ay a  lugar. .

San Roque 25 de Diciembre áe 1901.=Eugem o C arrera.=  
Por su  mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —9812

SA N  SE B A S T IÁ N

D. Ju an  Cuello y Echeverría, Juez m unicipal suplente de 
esta capital, ejerciendo funciones del de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a un 
ta l José María Garm endia y A rburu, de diez y sd s  años de |  
edad, hijo de Evaristo y de Dolores, de estado soltero, n a tu -  |  
ra l de esta ciudad, m arinero, vecino que ha sido de la misma, |  
y  cuyo actual paradero se ignora, cuyo individuo es de las 1 
señas que abajo se expresarán, para que dentro del térm ino |  
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la i 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Vizcaya y esta pro- | 
v incia. se presante en ests Juzgado, al objeto de practicar * 
un a  diligencia en causa que se le sigue sobre hurto .  ̂ *

Al pronio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan 4 la  busca y cap

tu ra  de dicho individuo, j  conseguida que sea le pongan en 
la cárcel de este partido a disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 2 de Enero de 1902.=Juan  Cuello 
E cheverría .=P or su mandado, Manuel Arizmendi.

Señas del procesado.
E sta tura regular, pelo castaño, nariz j  boca regulares, 

ojos garzos, color del rostro moreno; viste chaqueta, chaleco 
y pantalón de percal azul, cam isa de color y botas negras.

J - l l
S E V IL L A - SALVADOR

D. Adolfo Lam a y Pérez, Juez m unicipal é interino de 
instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por un 
solo pregón, y térm ino de diez días, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de este edicto en la  Gaceta de 
Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Boletín o/lcial de 
esta provincia, á Manual Cardán Carrera, de esta naturaleza 
y vecindad, hijo de Florentino y de Concepción, soltero, jo r 
nalero y de trein ta  y un años, y á Manuel González Ortiz R i
vera, natural de Osuna y de esta vecindad, hijo de Arcadio 
y Rosario, soltero, cabrero y de diez y seis años, para que 
dentro do dicho térm ino se presenten en estas cárceles á con
testar los cargos que les resultan en causa por hurto; bijo la 
prevención de que si no lo ejecutan serán declarados rebeldes 
y les pararán los peí juicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiera á todas las Autoridades, 
tonto civiles como m ilitares, para que tan  luego como lo en
cuentren les hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades convenientes los comparezcan en estas cárceles á d is
posición de esto Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  
justicia, á lo cual me obligo en circunstancias análogas.

 ̂ Dado en Sevilla á 23 de Diciembre de 1901.=Adolfo Lama 
Pérez. =  Ante mí, por habilitación, Licenciado A. Sánchez 
Meló. J —9813

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Ganta y Diez, Juez de in s tru c cñ n  del distrito de 
San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía* 
se y municipales, Alcaldes, fuerza da la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su
mario por el delito de juegos prohibidos contra Ju lián  Oña 
Fernández, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resu l
tan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de J u 
lián  Oña Fernández, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, hijo de 
Andrés y Juliana, soltero, jornalero y de veintitrés años de 
edad.

Dada en Sevilla á 27 de Noviembre de i901.=Fidel G ante.=  
El Secretario, Licenciado Fernando G anzinotto. J —9309

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su 
mario por el delito de lesiones contra Josefa Rodríguez Ga
lán, en el que se ha aóordado expedir la presenta, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regenta (Q. D. G ), ruego y e n 
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de parti Jo.

Y para que se. persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el term ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Jo
sefa Rodríguez Galán, natu ra l de Morón, hija de Juan y Ma
tilde, vecina de esta ciudad, calle Sánchez de Castro, 15, sol
tera, dedicada á las ocupaciones de su casa, y de veintinueve 
años de edad.

Dada en Sevilla á 30 de Diciembre de 1901.=Fidel Gan- 
íe .= E i Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J -9 8 1 4

TORO

D. Francisco Muñoz y Rodríguez,» Juez de prim era in s 
tancia de la ciudad y partido de Toro.

Hago saber que en este Juzgado y actuación del Escriba
no que refrenda se ha promovido por el Procurador D. Be
nigno Alonso Matilla, en nombre y represeníación acredita* 
da de Jaeoba Manteca Villar, vecina de Abezam,^; de Pedro y  
Joaquina Villar Bragado; de A gustín  Rodríguez F iliar y Ma
ría  de la Concepción Rodríguez y Villar, vecinos vde V illar- 
dondiego, ambos pueblos correspondiente» á este partido* 
juicio universal sobre adjudicación de bienes dejados* al fa
llecimiento de Jaeoba Pérez Villar, na tu ra l y vecina q t£? íaé  
j  ?oP- 8?a(*0 ^ H ardondiego, donde falleció el día 6 de A bril 
de 189o, bajo testamento otorgado en 17 de Abril de 1878*911 
unión de su marido Baltasar Gamazo Domínguez, in s t i tu 
yendo á éste por único y universal heredero de todos sus bie** 
nes, m itad  en pleno dominio y la otra m itad en usufructo; y" 
fallecido el Baltasar, esa m itad de bienes ea usufructo recae
rá en pleno dominio en Francisca Pérez Villar, herm ana de 
la testadora; y fallecida aquélla antes que los tostadores, ex
presada m itad de bienes eu usufructo pasará á los parientes 
más próximos de la Jaeoba Pérez Villar. En vista de la ante
rior cláusula testam entaria, y fallecido el heredero usufruc
tuario  Baltasar Gamazo en el pueblo de ViHardondtogo el 17 
de Enero del año actual, y la heredera propietoHa de la m i
tad de bienes en usufructo en 29 de Abril de 1879 en Madri
gal de las Torres, á instancia de indicados interesados en. 
concepto de parientes dentro del cuarto grado de consangui
nidad de la causante Jacc-ba Pérez Villar, solicitando se les 
declarase con derecho a expresada m itad de bienes dejados 
en usufructo, se expidieron los edictos determinados por la  
ley, habiendo comparecido en los autos con posterioridad el 
Procurador Carrato González en nombre de Pascual y Ramo
na V illar García, vecina de Villardondiego, in tensando se 
declare con derecho á indicados bienes á su padre F rancisca 
Villar Pérez, parientes dentro del cuarto grado de la Jaeoba. 
Pérez V illar. Y transcurrido el plazo fijado en los prim eros 
edictos sin que se hayan personado más interesados, á ins
tancia de los primeramente nombrados se ha acordado em 
providencia de esta fecha llam ar por segunda vez á los qua 
se crean con derecho á repetidos bienes, que so hallan s itu a
dos en los térm inos m unicipales de esta ciudad, pueblos de 
Pozoantiguo y Villardondiego, para que comparezcan á de
ducirlo en el térm ino de dos mases, á contar d*sde la fecha, 
de la publicación dol edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Toro á 12 de Diciembre de 1901.=Francisco M u
ñoz.^L icenciado  Adolfo Rodríguez. X —102

VALENCIA-M AR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de prim era in stanc ia  
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y E scri
banía del que refrenda penden diligencias instadas por D. Se
bastián Navarro López sobre extravío del títu lo  núm ero vein
tisiete mil trescientos trein ta , serie A de la Deuda am ortiza- 
ble del 5 por 100, valor nom inal de quinientas pesetas, cuya 
extravío tuvo lugar el día 27 de Noviembre anterior, en las 
que he acordado, que con arreglo a lo dispuesto en los artícu 
los quinientos cincuenta y siguientes del Código de Comer
cio, se haga público ta l extravío á los efectos legaRs,

Dado en Valencia á 30 de Diciembre de 1901.=F rancisca 
Ale&lde.=Jo¡sé Herráiz. X—105

NOTICIAS OFICIALES

L a Electro M arinera de  C alatrava,
S ociedad  anónim a.

Por acuerdo de la jun ta  general S8 vende en pública y ex- 
trajud icia l subasta el edificio, m aquinarias y red de alum 
brado pertenecientes á la misma, bajo el tipo y condicione» 
que obran en sus oficinas, cuyo acto tendrá lugar el día 2 de 
Febrero próximo, de diez á doce de la m añana, en el local da 
la Sociedad, con asistencia de Notario público.

Calzada de Calatrava 15 de Enero de 1902.=E1 Presidente» 
B&ldomero Peñuelas. X-—103

S an Alberto.
S ociedad  a n ó m in a  in d u s t r ia l  m in e ra  en  l iq u id a c ió n .

Be convoca á los antiguos accionistas á ju n ta  genera 
ex traord inaria el domingo 2 de Febrero próximo, á las diez 
y medía, en la calle de los Madrazo, 27, bajo, para darle» 
cuenta del cum plimiento de los acuerdos adoptados en la  
ju n ta  general extraordinaria de 28 de Octubre de 1901.

Madrid 16 de Enero de 1902.=E1 Presidente de la Comi
sión liquidadora, Alberto Romero de Tejada. X—104

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 16 de Enero de 1902.

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

v en 
milímetro*. Seeo. H umedecido. Y&por acuoso. relativa. y

__L

cla*e del Tiento. délo.

'i C% /1a 1q y\ Oiph 0 720 87 
721.40  
722 48 
721.* 4

1,8 -  1.6 
— i 8

2 5 49 NE . . i Despejado, 
i  Idem.cy a 1 a m 0.8 2.9 59 NE ..

n J a lo nioñíiníí . . . . . 1 4 — t .0 8.2 68 NE , ? Idem.
12 del día.......................... 7 6 4 5 4  8 61 N E ... | Idem.

O J a lo torrlp . . . . . . . 7t9-88  
719 6 *

9 5 6 0 4  8 49 NE . , j Idem.
5 2 1 . 8 8.4 54 N E ............ ! Calma____ 1 Idem.

9 de la noche................... 718.<6 e 5 0 8 8 .1 53 NE.. . i Idem.
i.

Temperatura máxima del aire á la sombra...................  <9.8
Idem mínima...................................................................  0 2

Diferencia............................................ :*V *..........  10*0
Temperatura máxima al sol, ádos metros de la tierra. ib ,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  42*2

Diferencia.................    •.•••*•*•;* 26 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la

tierra vegetal ó laborable..........  ............. 18 7
Idem mínima id ................. *......................*............  ^  1 8

Diferencia  ......... t ,«* *  .............. * * 29 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...............................................    457

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................... ¿ g
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.,...........................  n  9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Bol completamente despejado.. >...................................X 711 39 »
Sol entrevelado por nube?, ó v ap0res.............................  * - q

Total de insolación dudante el día................................8 ¿0
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Datos meteorológico del día 16 de Enero de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid,  de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, 
y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIERTO

ESTADO

del

cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTAD® 

del 
m  ar.

A 0o y a 

nirel 

del mar.

!Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Direceidn. Fuerza.
Seco.

Humede
cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

Yíspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluxia

en

milímetroi

7 8 2 .4
786*5

7 8 L I  
77 8*9

1 í s o .............. B. ligera 
Calma..

Idem. . .  
Viento,.

Cubierto.. . .  
Despejado..

Casi desp.. .  
Cubierto... .

2 .0 1.8 *b 5 l 8 5 1 .8 > **
4. fi.6 > — 8.2 — 8.6 6 0 1-0 ¡nm 8 2 3

2 .0 SSG. * . .  
0 . ..........

6.9 6 1 > 10-8 5.6 > Picada,
«a 3.6 0.8 6.0 + 3 8 7.0 4.U > Oleaje.

Saint ¡Vi ahtieu............
Isla d'Aix...................
Biarritz.......................
San Sebastián............

78 5*6 
788-5

+ 8.7
4.8

N E ........
E . ........

B risa...  
Idem. . .

Despejado. . 
Casi desp.. .

~  0 .4  
— 1.4

-  0 .8  
-  2-1

0 4
6-U

6 0
8 0 -

2 0
2-ú

1 >

! 5

Tranquila,
Idem.

Bilbao........................ 784-4
7 8 1 .2

■4» 8.1
>

SE- ; . . .
s o ........

Calma.. 
B risa...

Nuboso........
Casi desp.. .

— 0 6 
-  0 .4

*  1-4
-  0 8

7.0
>

8 n 
7 0

- - 2-0
d-C* ; i 3 !

i 9 1
"Vares..........................

77 8 .3

778-2

1-1 E ............ Calma.. 

Idem .. .

Nebuloso. . .  

Cubierto... .

8 0 2-0 7 5 11 0 2 0 i  iI *

> 3ST........... 20.0 íá-0 > I 9 > i 3 Ia

Oporto.........................
Lisboa.............. ...........
Angra.........................

778*0
775-8

+
-t-

1.5
1 .6

N ...........
N N E ...

¡Viento.. 
Idem ...

Despejado. . 
Casi desp.. .

8.1 
6 4

»
4-3

8.1
4Í.U

1 y
I 14 G 6.0 >

9 j
Oleaje. ]

Punta Delgada..........
Laguna........................
Funchal......................
La^os............ ..

76 0 .7

781 .5
778-6

+ 0.5

1.0
3>

N . . . . . .

s . . . -----
S E .........

B. fuerte

¡Idem...
J Viento,.

Brumoso___

Cubierto.. . .  
Idem.............

15.9

18.1
18-8

1 4 9

16.1
1.1 8

i 2.7

0.8
>

17.0

19.0
17.0

13.0

2 4 a
1G.0

3

3

Gran oleaje.

Oleaje.
Idem.

Ayamonte..........
San Fernando. . . . . . I

Agitada.tarifa .------------------

Sevilla ................ ..

7 7 8 .0

776.fi
777 8

-j* 1-8 S S E .. . .

E  i

1 Jd.m. í'tc 
1
¡Idem ...
!Brisa.. . !

Idem........... .. Í L 8 13.0 + 0 2 > » 3

-f- 1-3 ¡Muy nuboso 
Hasi dfiRD.

14.0? 8.6 > 1.7-0 7 0 9 3
Córdvba.......... H- B S N E ........■ 7-4 6 8 0.6 16 0 ñ A i 3 3
Jaén................ 7 7 8 .a  ;+ 8.7 s ............ Vio. fíe. Ildfim......... 9 4 tí.ü ü-2 13 0 5 0 3 »
Granada. .................. 778-9 + 6.8 E ........... Calma.. 

Idem.. .
Despejado... 
Nuboso........

b,4 5.2 2.4 12 0 i . M 3 9

Murcia....................... 781-1 4- 6.7 SO 7.4

5 2

6.8 -r 2-4 18.0 5.0 > 9

Badajoz.................... . 7 7 9 .2 Hh 2-6 E N E . . .
N E........

B- ligera 
Id. f te ..

Despejado. . 
Cubierto.. . .

4 .3 0-0 14.0 2 0 3 9

Ciudad Real..............
Albacete.....................

782-8 + 5.8 1 5 1.0 — 1.5 10.0 — 3-0 9

Cáceres.............
Madrid........ .............. 786-2 8-6 NE Tdp.m. . .  ÍDesnídado. . 1-A — 1.0 — 2-0 11.8 0.3 3 9

Gnada¿ ajara...............
El Escorial................

7 8 3 .6
781-7

+
+

7.0
6.6

N N E ...
SE

Calma.. 
B. ligera

Brisa. . .  
Id .lig ..

Casi desp.. .  
Nuboso.. . . .

-  i 4 
2 ^

— 2 8 
2.9

3.6
2-6

10,0  
l i - 0

- 4 .0
2.0

i

>
9
9

Avila........................... 708 0 > ]ST........... Cubierto.. . .  
Despejado...

2 S i 0.0 2-0 9.0 4*0 9-

Segovia...................... 7 8 1 .0 3.4 s o ........ 2 0 -  1.8 4- 8 .5 . 5 0 4-0 3 9

Salamanca ..................
Valladolid................... 788-4 + 8.0 NE Calma.. Idem............. -  4-2 — 4.6 8 .0 6 0 6 i ) 3 9

Soria............................ 784*6 + 6.9 N N E ... Idem. . . Idem ............ 0 6 — 1.2 2.8 5.0 5.0 > 9

Burgos.................. 7 7 3 .3 + 3.7 N N E ... Idem. . . Nuboso.. . . . « * 5  0 -  8 .9 ■VJO. 6 0 8.0 7.0 3 9

Orense.........................
Santiago..................... 7 7 9 .9 + 1 2 N E ........ B. ligera Casi desp.. . 6.3 1.5 - 0.6- 12-0 1.0 > 9

Huesca . . . . . . . . . . . .
Zaragoza.....................
Teruel.........................

7 8 8 .0
784-7

+
+

6.9
8.3

N E ........
N ..........

Calma. .  j 
Idem. . .  [

Cubierto.. . .  
N ebuloso. . .

-  8.2 
— 5.0

-  3 .8
-  5 6

— 9.0
7-6

7.0
10.0

*,G
7-0

3
3

9
9

Barcelona.............
Mahón....................... ..

7 8 0 .2
77 9 .8

+
+

6.6
6.1

NO........
N ..........

Idem .. . ;  
B risa.. .  i 
Id. lig .J  
Calma.. !
Vio. fte .!

Casi desp...
Nuboso........
Despejado. . 
Casi desp...  
Nuboso.. . . .

6.2  
8 ¥)

4.4
6.0

2 8
2V

'12.0
ÍLO
JS t.ú

2-0
7,0

Y Tranquila.
3

Palma......................... 780 8 + 7.2 N . . .  . 8 8 
7-4 

l i - 0

7.2 
5. tí
8.2

■U 0.2  
1-^ 
1-2 J

5.0 Tranquila.
9

Tranquila.
Valencia.....................
Alicante...................... 1
Almería. .....................i
Málaga........................ |

78:?. 6 
777-9

4-
+

8.2
7.0

NO . . . .
N .......... 1

Y
Í4.Ó
17.-0

5 .Ó
6.0

2>
3

Meliíla........................ I
Oran............................ |
Argel...........................i
Túnez................... ....]
Sfaks....................... .1
Palermo......................1
Cagliari...................... i
Roma.................... .. i
Liorna.........................i
Niza...................* ’ * |
Perpignán.................. 1

771 5 
778-7  
774-8  
77 6 .9  
7 7 6 .8  
7 7 7 .0  
7 8 0 .7

+
+
+
+
+
+

5.1
8.2  
7.7
5.3  
6-0
6.4  
6.9

N .......... '
N N O ... 
N N E ... 
EN E. . .
0 ..................

0 ............
NO........

Idem .. . ;  
B- ligera 
Viento.. 
B risa .../  
Id. fte .. 1 
Id. lig.F  
B risa.. .  i

Cubierto. . . .  
Despejado..
Idem.............
Casi desp. . . !
Idem.............
Muy nuboso 
Despejado.. . \

6 8 
8,1 
1-0 
1 - H  

1 5 
- 4 í 
4 ; 1

8.1
8.0  

— 2 0  
0.8 

-  0-2
2-8
8-0

-

2.0 
* .9  
5.» 
4.3  
2 8 
L 6  
1.8

n i
11.0

8.3

>

>
»

X.0
8-0
2-2

7
5
a

3

>

>

9

9

9
9

Tranquila*. 
Idem.

3

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 16 de Enero de 1902, comparada con la 

del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO 

F0N D O 3 PÚBLICOS = "
Día 15, Día 18.

Deuda perpetua al 4 0/0  
in terior.

Serie F,de 50-000  ptas. nominales.. 72*00 72 85
Idem E, de 2 5 .0 0 0  id id,.....................  72*80 72 8 0 -8 5
Idem D, de 12 500 id. id . . . .  72‘85 72 00-8*5-98 -0 0
Idem C.de 5 000 id. i d , . . . ..................  78*05 i 78 i05 -'íü
Idem B, d a 2 - 500 id. id   ____ . .  ■ 7g‘l  Q  q \ i  -1 o
Idem A, de 500 id. id . .............. 78*15 78 i 5 10
Mem G y H, ce 100 y 200 id. id .. 78 0/0 i 7 6 *0 5 -0 -7**90
m  diferentes serles, ....................   72*90 78 0/0-75*0? -1 0

Deuda perpetua al 4 0 /0  
exterior.

Serie F. de 24 000 ptas. nominales. * » ,
Idem E, de 12 000 id. id.................  i ,  .
Idem D, da 6-000 id. id................ 7q^ k !
Idem C, de 4 000 id i d ................... ] » *
Idem B, de 2 .0 0 0  id. id............................ , 7 QtR*
Idem A, de 1 .0 0 0  id, id    . *,
Idem G y II, de 100 y 200 id. id ”  > *
En diferentes series  ............  7a q* 7Qiar
£  rtidas de 50 .000  ptas nominales! > ,
Idem de 100 .000  id. id...........................   > *

Deuda al 4 0/0 amortizadle.
Serie E, de 2 5 .0 0 0  ptas nominales. > *
IdemD, de 1 2 .5 0 0  id. i d .. . .* . .  ,  *
Idem C, de 5 000 id. id  * > ,
Idem B, de 2.500 id. id.................... ] ' ,  >
Idem A, de 500 id. id..........................  82 n/h
En diferentes series   .................... 81*95 »

Deuda al 5 0/0  aiuortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 94*75 o
Idem E ,4de 25,000 id. id .   ..........  94*75 94*35

j Día 15, 1 Día 16
|     —    — ” **
I IdemD.de 1 2 .5 0 0 id. id....................  9 L 8 .) >
j Idem C, de 5.000 id. id..........................  h4 B 0  9 i 90-95
f Idem B, de 2 .500  id. id....................... 95 O/O 95 0 / 0 - 9 ' 0 5
| Idem A, de 500 id. id .. . . . . ................  95 70 95 l6 0 -7 0 -6 5 *80-75

95 85
E& diferentes series. . . .................. 95*10 95 Q/Q-94‘8 5 -9 0

9 5‘20-?. 0-91*95
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 6 -  87 0/0 86*90 *87 0/0
Idem hasta 10 .000 ptas. nominales. > 9

Billetes hipotecarios de Cuba 1890 . 72*55' >
Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. > »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . 93  0/0  98 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. a >
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península afcambio corriente que 1
fije el Gobierno á sus vencimientos ¡
números 1 á 9 3 .7 4 8 ................  * | 5

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 .5 0 0 ........ ......................................  102*50 1 0 2 5 0
Idem id. al 4 por 100.—1 1 3 .0 0 0 - .  101*10 1 0 i 20

Acciones del Banco de España  474 50 47*8 O 0 -4 7 2 '5 0
4\T2 0 B -4 7 1 ‘50

4 7 i  0 /0-470  O/O 
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. » *
Idem del Banco Hipotecario de E s

paña, 100 . 000 . .   .........................  185 75 i £ 6  0/0
Idem dc-I Banco de Castilla (30 .0 0 0  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ................................. » *

Idem del Banco Hispano-colonial, \

á 8 0 .0 0 0 . ........................  I » >
Idem de la Compañía Arrendatarias 

de Tabacos.—Acciones al portador.! 395 0 0 895*50'
Idem id. id.—Cantidades pequeñas, j > »
Idem de la Sociedad de electricidadJ 

de Chamberí, series 1 á 12 , dej 
1.000  acciones cada una, nú me-1
ros 1 ó 12 .000 . ..................................■ 100 0/0 1 >

Idem de ia Sociedad de electricidad! 
dei Mediodía de Madrid, nú ;-er<*sj
l á  1 2 .000........   - .....................í 108 50 • IOS 60

$

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  »
Idem id. exterior ...................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0  . . . . . . . . .  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ......... . .........................................    *
Obligaciones de Aduanas...................................................   »
Idem de Filipinas.......................................................... * 5
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ..........................  *
Idem id. de 1 8 9 0 ..........................................................* *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  72*90
Idem id. exterior................................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .......................................  a
Idem id, al 5 por 1 0 0 ........................................   9 á ‘75
Obligaciones de Aduanas...............................................   »
Idem id. de Filipinas.  ................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ......................   *
Idem id. de 1 8 9 0 ........................................................    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . ...........................   »

Bolsas e xtra n je ra s.
París: 4 por 100 exterior, 78*65.
Londres: 4 por 100 exterior, c 0 ‘d0.

Cam bies oficiales so b re  p la za s
extran jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, SO 7O-68-70--7i ~ 7 . 
París, á la vista, beneficio, 3 3 .
Idem cantidades pequeñas, 00 *00 .

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 9 0 2 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de da Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................... 20
Segunda ídem..........................  12
Tercera ídem........................... . 8

A DMINI8TRAOIÓN DE LA GACETA DS M A D R ID .—
L&s reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los snseriptores, m  harán- 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha - 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días mi provin
cias, un mes para los snseriptores del extranjero y tres me
ses para, los de Ultram ar; entendiéndose que fuera de estofi* 
plazos se exigirá el pago de cada uno da los ejemplares quo- 
sa pidan..

T JE A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL E JE R C I- 
cío del Protectorado del Gobierno m  la Beneñcanela par

ticular. Edición cfieial. Se halla da venta en el Almacén da 
la Gaceta  x>® Madrid, planta baja del M inisterio da la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

f i E m O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id  á peseta cada 
ejemplar.

D E A L  DECRETO É  INSTRUCCIÓN DE 28 B S  ABRIL
* de 1900 para 3a contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficia!. Se halla de venta- si Alma
cén de la G aceta  d e  Ma d r i d , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN O FI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G aceta  be 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de d*speseUs ejemplar, tanto en español como en francés.

SANTOS DEL DIA

San A ntonio  A b ad  y  S a n  S n lp ício , O b bp o.

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y m m h 0^ E l  castigo 
del pe seque.—El pecado de Adán.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. —El reverso de la 
medalla.—Safo.— Una cana al oiré.—Segundo acto.

TEATRO DE LA  ZARZUELA . - A  las ocho y m e d ia .-  
La viejecüa.—Bl lateo,—Los limpiaos<—La nube.

TEATRO APOLO.—A Im  ocho y media,.—-La marcha de 
Cádiz.—La verbena de la Paloma.—la  Czarina.—¿Q,%® nadie?

TEATRO ESLAVA»—A las cebo y media.—E l escalo.— 
Plantas $ dores.—Bl olivar.—Bnseñanm Ubre.

TEATRO CÓMICO.—A t e  ocho y nasdia.— Los embuster 
ros.—E l chico de la portera.—Chüpita ó $¡ barrio de Mara
villas.— cédigo penal.


